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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
José Mario Silvestre Camposeco
Alcalde Municipal
Municipalidad de Jacaltenango
Departamento de Huehuetenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
José Mario Silvestre Camposeco
Alcalde Municipal
Municipalidad de Jacaltenango
Departamento de Huehuetenango
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0408-2014 de  fecha 07 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Jacaltenango, del Departamento de  Huehuetenango, con el objetivo de evaluar la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Jacaltenango,  del  Departamento  de  Huehuetenango,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de normativa para el uso, control y distribución del combustible
Deficiencias en la suscripción y aprobación de contratos
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Incumplimiento a la presentación de Informes de Gestión
Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores

La comisión de auditoría nombrada se  integra por el  (los) auditor  (es): Lic. Jose
Alfredo  Ajche  Elias  (Coordinador)  y  Lic.  Luis  Alfredo  Casimiro  Dominguez
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. JOSE ALFREDO AJCHE ELIAS

Coordinador Independiente

               

Lic. LUIS ALFREDO CASIMIRO DOMINGUEZ

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0408-2014 de fecha 07 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común (Bancos),
Recaudadoras, Obras, Anticipos a Contratistas a Corto Plazo, Edificios e
Instalaciones, Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común,
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso No Común, Otros Activos, Bienes
de Uso Común, Retenciones a Pagar que incluye las cuotas laborales y patronales
al -IGSS-, Préstamos Internos de Largo Plazo y Transferencias y Contribuciones
de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Tasas,
Venta de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector Público, Sueldos y
Salarios, Aportes Patronales al Seguro Social, Otros Aportes Patronales, Bienes
de Consumo y Gastos de Inversión Social.
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Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Los siguientes rubros: Transferencias
Corrientes del Sector Público de la Administración Central y Transferencias de
Capital del Sector Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Mejoramiento a la Salud y Ambiente y 12 Red Vial, considerando los eventos
relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de
Gasto siguientes: 00 Servicios Personales y 200 Materiales y Suministros.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Caja
La Municipalidad de Jacaltenango reportó en efectivo un saldo de caja de Q.0.00
al 31 de diciembre de 2014.
 
Bancos
La Municipalidad de Jacaltenango reportó que maneja sus recursos en 2 cuentas
bancarias, una cuenta recaudadora y una cuenta pagadora; aperturadas en el
Sistema Bancario Nacional, debidamente autorizadas por el Banco de Guatemala
y al 31 de diciembre de 2014, según reportes de administración, reflejan un saldo
conciliado por la cantidad de Q152,266.89.
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 1112 Bancos, presenta disponibilidades
de efectivo por un valor de Q.7,907,951.90,  integrada por 8 cuentas bancarias
como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora)
3089013230 por un monto de Q7,891,791.17 del Banrural, 1 Cuenta receptora
3089000263 por un monto Q0.00 del Banrural, y 6 cuentas de proyectos: cuentas
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4089003227 Municipalidad de Jacaltenango (agua potable Área Urbana) por un
monto de Q697.29 del Banrural, 3089005290 Construcción Sistema Agua Potable
Cabecera Municipal por un monto de Q6,443.71 del Banrural, 3089005268
Construcción Puente Vehicular San Marcos Huista por un monto de Q10.00 del
Banrural, 3089005254 Construcción Caminos Cantones San Pedro San Felipe por
un monto de Q657.35 del Banrural, 3089005020 Ampliación y Remodelación
Mercado Municipal, Jacaltenango por un monto de Q1,642.04 del Banrural y
10350095130 Municipalidad de Jacaltenango por un monto de Q6,710.34 del
Banco C.H.N y de 1 Fondo rotativo; aperturadas en el Sistema Bancario Nacional,
debidamente autorizadas por el Banco de Guatemala.
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014 correspondientes a cada cuenta.
 
Anticipos
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta 1133 Anticipos, presenta en el Balance
General el saldo de Q1,075,093.00 correspondiente a Anticipos a Contratistas
para la ejecución de obras, los cuales no se amortizaron  al cierre del ejercicio
fiscal.
 
Fondos en Avance 
Esta Municipalidad administró un Fondo Rotativo por un valor aprobado de
Q15,000.00, el cual fue liquidado al 31 de diciembre de 2014 y en el transcurso del
período auditado se pagó por este medio, la cantidad de Q319,512.25. Asimismo,
se autorizó un Fondo Rotativo Especial por un monto de Q133,670.55, el cual fue
liquidado en su oportunidad.
 
Propiedad, Planta y Equipo
 
Propiedad y Planta en Operación
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1231 Propiedad y Planta en Operación,
presenta un saldo de Q31,127,083.49, en concepto de Edificios e Instalaciones.
 
Maquinaria y Equipo
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1232 Maquinaria y Equipo, presenta un
saldo de Q4,555,514.85, en concepto de Transporte.
 
Tierras y Terrenos
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1233 Tierras y Terrenos, presenta un saldo
de Q72,288.00, adquiridos durante el ejercicio.
 
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1234 Construcciones en Proceso de Bienes
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de Uso Común, presenta un saldo de Q18,500,837.06, por las obras ejecutadas
durante el período.
 
Bienes de Uso Común
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1238 Bienes de Uso Común, presenta un
saldo de Q38,266,342.20, en concepto de obras ya finalizadas durante el período.
 
Otros Activos
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1237 Otros Activos Fijos, presenta un saldo
de Q83,835.00.
 
Activo Intangible Bruto
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1241 Activo Intangible Bruto, presenta un
saldo de Q902,067.44, en concepto de obras de inversión social realizadas
durante el período.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar, presenta
un saldo de Q248,568.54, en concepto de retenciones a pagar.

CUENTA NOMBRE MONTO

118 PLAN DE PRESTACIONES DEL EMPLEADO MUNICIPAL Q.     9,534.93

122 TIMBRE Y PAPEL SELLADO Q.     1,155.00

201 CUOTA IGSS Q. 234,218.35

202 PRIMA DE FIANZA Q.        784.08

203 IMPUESTO SOBRE LA RENTA Q.        334.82

205 ISR SOBRE DIETAS Q.     1,925.00

206 ISR RELACION DE DEPENDENCIA Q.        616.36

 TOTAL Q. 248,568.54

 
La cuenta presenta un saldo de Q234,218.35 por cuotas laborales retenidas de
años anteriores, misma que corresponden al período 2008-2012, dicho monto se
adeuda al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS-.
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2232 Préstamos Internos a Largo Plazo,
presenta un saldo por pagar de Q6,564,326.72, en concepto de Préstamos con la
siguiente entidad: Instituto de Fomento Municipal –INFOM-, según Contrato No.
09-2002, de fecha 18 de junio de 2002, la misma se hizo con el fin de la
Ampliación y Remodelación del Mercado Municipal de la cabecera. 
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PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.88,399,418.16.
 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
La cuenta 3112 Resultados de Ejercicios Anteriores, acumula al 31 de de
diciembre de 2014 un saldo de Q.11,092,745.29.
 
Resultado del Ejercicio
La cuenta 3112 Resultado del Ejercicio 2014 ascendió a la cantidad de
-Q.3,814,045.77.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Tasas
La cuenta 5122 Tasas recaudadas y registradas al 31 de diciembre de 2014,
ascienden a la cantidad de Q535,196.56.
 
Venta de Servicios
La cuenta 5142 Venta de Servicios recaudados y registrados al 31 de diciembre
de 2014, ascienden a la cantidad de Q749,014.50.
 
Intereses y otras rentas de la propiedad
La cuenta 5161 Intereses recaudados y registrados al 31 de diciembre de 2014,
ascienden a la cantidad de Q194,843.24.
 
Transferencias corrientes recibidas
La cuenta 5172 Transferencias Corrientes del sector público recaudadas y
registradas al 31 de diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de Q2,441,670.92
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Gastos
 
Gastos de Consumo
Los Gastos de Consumo se integran por remuneraciones, bienes y servicios,
depreciación y amortización, los que ascienden al 31 de diciembre de 2014 a la
cantidad de Q6,941,436.88.
 
Intereses, Comisiones y Otras Rentas de la Propiedad
Se integra por las cuentas: Intereses y Comisiones y Otros Alquileres, que al 31 de
diciembre 2014, reflejan un monto de Q1,055,783.31. 
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q14,463,095.98, el cual tuvo modificaciones por un valor de
Q13,986,929.38, para un presupuesto vigente de Q28,450,025.36, se percibió la
cantidad de Q19,539,291.40. Los ingresos fueron recaudados y registrados, por el
período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014 por un monto de
Q17,660,042.35 en los rubros de Transferencias Corrientes Q2,441,670.92 y
Transferencias de Capital Q15,218,371.43.
 
Egresos
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q14,463,095.98, el cual tuvo una ampliación de Q13,986,929.38, para
un presupuesto vigente de Q28,450,025.36, ejecutándose la cantidad de
Q18,394,622.25 a través de los programas específicos siguientes: 01 Actividades
Centrales Q4,877,063.31, 11 Salud y Ambiente Q4,653,062.31, 12 Red Vial
Q3,711,880.55, 13 Gestión de la Educación Q662,032.75, 14 Desarrollo Urbano y
Rural Q3,148,199.00 y 99 Deuda Pública Q1,342,384.33, de los cuales el
programa 1 es el más importante con respecto a la ejecución y representa un 27%
de la misma.
 
Modificaciones presupuestarias
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones y/o disminuciones por un valor de Q13,986,929.38 y
transferencias por un valor de Q7,352,334.30 verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
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5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Jacaltenango, reportó que al 31 de diciembre 2014, no tiene
convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Jacaltenango, reportó que durante el ejercicio 2014, no
recibió donaciones de entidades del Estado, ni de instituciones extranjeras.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Jacaltenango, no reportó préstamos al 31 de diciembre de
2014, con ninguna institución extranjera. El único préstamo adquirido fue con el
Instituto de Fomento Municipal –INFOM-, según Contrato No. 09-2002, de fecha
18 de junio de 2002, la misma se hizo con el fin de la Ampliación y Remodelación
del Mercado Municipal Cabecera, por un monto de Q6,564,326.72. 
 
5.2.6 Transferencias
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
La Municipalidad de Jacaltenango, del Departamento de Huehuetenango, utiliza
los siguientes programas.
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Sistema de Contabilidad Integrada
La Municipalidad de Jacaltenango, utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada,
SICOIN GL. 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la Municipalidad de Jacaltenango, publicó y gestionó en el Sistema
de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado
GUATECOMPRAS, adjudicó 13 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados
desiertos 0, según reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de
2014. 
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La Municipalidad de Jacaltenango, cumplió en su totalidad con registrar
mensualmente, en el Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema
Nacional de Inversión Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los
proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de normativa para el uso, control y distribución del combustible
 
Condición
Al evaluar el renglón presupuestario 262 de combustibles y lubricantes, se
determinó que durante el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre
de 2014, la Municipalidad canceló por ese concepto, la cantidad de Q. 108,750.00,
para diferentes actividades de los programas; 01 Actividades Centrales, 11
Mejoramiento a la Salud y Ambiente y 12 Red Vial. Sin embargo, no existen
controles en el uso y distribución de gasolina y es administrada por varias
personas, ya que no se cuenta con un manual que regule y normalice el manejo y
control del combustible.
 
Criterio
El Acuerdo Interno Número 09-03 de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, 1 Normas de Aplicación General
numeral 1.2 Estructura de Control Interno, establece: “Es responsabilidad de la
máxima autoridad de cada entidad pública, diseñar e implantar una estructura
efectiva de control interno, que promueva un ambiente óptimo de trabajo para
alcanzar los objetivos institucionales una efectiva estructura de control interno
debe incluir criterios específicos relacionados con: a) controles generales; b)
controles específicos; c) controles preventivos; d) controles de detección; e)
controles prácticos; f) controles funcionales; g) controles de legalidad; y h)
controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso administrativo, de
tal manera que se alcance la simplificación administrativa y operativa, eliminando
o agregando controles, sin que se lesione la calidad del servicio. Numeral 1.10
Manuales de Funciones y Procedimientos, establece: "La máxima autoridad de
cada ente público, debe apoyar y promover la elaboración de manuales de
funciones y procedimientos para cada puesto y procesos relativos a las diferentes
actividades de la entidad. Los Jefes, Directores y demás Ejecutivos de cada
entidad son responsables que existan manuales, su divulgación y capacitación al
personal, para su adecuada implementación y aplicación de las funciones y
actividades asignadas a cada puesto de trabajo. 2 Normas Aplicables a los
Sistemas de Administración General numeral 2.4 Autorización y Registro de
Operaciones, establece: “Cada entidad pública debe establecer por escrito, los
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procedimientos de autorización, registro, custodia y control oportuno de todas las
operaciones.  Los procedimientos de registro, autorización y custodia son
aplicables a todos los niveles de organización, independientemente de que las
operaciones sean financieras, administrativas u operativas, de tal forma que cada
servidor público cuente con la definición de su campo de competencia y el soporte
necesario para rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su cargo.”
 
Causa
El Concejo Municipal no ha creado el reglamento de combustibles y lubricantes
para hacer uso del mismo.
 
Efecto
La falta de normas en el uso y consumo de los combustibles permite descontrol y
falta de legitimidad en los gastos, existe riesgo, de que las mismas sean utilizadas
para fines distintos a los objetivos y metas de la municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde y Concejo Municipal deben elaborar, aprobar, divulgar e implementar el
reglamento para el uso y consumo de los combustibles y lubricantes de la
municipalidad y delegar la responsabilidad en una sola persona para el control y
registro del mismo.
 
Comentario de los Responsables
Con base al Acta de Discusión de Hallazgos número 170-2015 de fecha 13 de
abril de 2015 del libro número L2 26,894, de la Contraloría General de Cuentas de
Guatemala, el Concejo Municipal de la municipalidad, se pronunció mediante oficio
número DAFIM FH/026-015, de fecha 09 de abril de 2015 donde manifiestan lo
siguiente: “En cuanto al consumo de combustible hay que diferenciar que el
programa 01 (uno), corresponde a programas de funcionamiento, el programas 11
mejoramiento a la salud y ambiente y programa 12 red vial corresponde a
programas de inversión, por lo que no podemos unificar la cantidad de los gastos,
en cuanto a que varias personas administran la distribución de combustible si es
cierto pero para llevar un mejor control, ya que el receptor uno es quien lleva el
control de combustible de los vehículos municipales, (actividad 01), el Contador
Municipal es quien lleva el control del combustible de tren de aseo municipal
(Programa 11), y en cuanto a la encargada de fondo rotativo es quien lleva el
control del convoy municipal, (Programa 12) ahora bien en cuanto a la autorización
de vales consta de las firmas de tres personas, el alcalde interino municipal, el
Director de DAFIM, y quien elabora el vale. Optimizando con esto el gasto público
que provoca la utilización del combustible. Además cabe mencionar que se utiliza
un sistema de vales debidamente autorizados por contraloría general de cuentas,
así como un sistema de control de vales utilizados, estos aspectos como medios
de control interno implementado en el uso de combustible, cumpliendo de esta
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manera con lo establecido el Acuerdo Interno Número 09-03 de la Contraloría
General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno gubernamental, 1
Normas de Aplicación General numeral 1.2 Estructura de Control Interno,
establece: “Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
diseñar e implantar una estructura efectiva de control interno, que promueva un
ambiente óptimo de trabajo para alcanzarlos objetivos institucionales, una efectiva
estructura de control interno debe incluir criterios específicos relacionados con: a)
controles generales; b) controles específicos; c) controles preventivos; d) controles
de detección; e) controles prácticos; f)controles funcionales; g) controles de
legalidad y controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso
administrativo, de tal manera que se alcance la simplificación administrativa y
operativa…….”.
Adjuntamos como medios de prueba copias simples de vales y copia simple del
control de bitácoras utilizados”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los comentarios hechos por los responsables
no es suficiente para desvanecer la misma, derivado a que no presentaron el
reglamento que debe existir para el uso y control de los combustibles, de igual
manera el control de estos por varias personas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 24, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE MARIO SILVESTRE CAMPOSECO 2,125.00
SINDICO I ROSALIO CRUZ MONTEJO MONTEJO 5,985.90
SINDICO II RAMON (S.O.N.) DELGADO HERNANDEZ 5,985.90
CONCEJAL I PABLO DOMINGO ESTEBAN (S.O.A) 5,985.90
CONCEJAL II PEDRO BERNARDO HERNANDEZ MONTEJO 5,985.90
CONCEJAL IV ANTONIO (S.O.N.) MENDOZA DOMINGO 5,985.90
CONCEJAL V EDUARDO BENICIO SILVESTRE CAMPOSECO 5,985.90
Total Q. 38,040.40

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiencias en la suscripción y aprobación de contratos
 
Condición
Se comprobó, que el contrato individual de trabajo número cero dos guión dos mil
catorce (02-2014), de fecha dos de enero del año dos mil catorce, contrato por
servicios profesionales, por supervisión de obras municipales, suscrito entre la
municipalidad y el ingeniero civil Gelver Estuardo Mendoza Gómez, por el período
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comprendido del 02 de enero al 31 de diciembre de 2014, donde según la cláusula
primera del contrato, establece: “La Municipalidad amparada en lo que para el
efecto establece el Decreto 12-2002 y sus reformas, contratará los servicios a
tiempo parcial, de “El Ingeniero Civil” por el término que más adelante se detallará,
para realizar las atribuciones, entre otras.”….., por lo en el presente caso no se
describe el artículo que da certeza jurídica al contrato.
 
Criterio
El Decreto Número 314 del Congreso de la República de Guatemala, Código de
Notariado, artículo 29, establece: “Los instrumentos públicos contendrán:…7º. La
relación fiel, concisa y clara del acto o contrato,…”.
 
Causa
El secretario municipal, elaboró el contrato por servicios profesionales de
supervisión del ingeniero civil, sin incluir la base legal específica, que corresponde
a dicho contrato, más bien solo mencionó el Decreto Número 12-2002 del
Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal, y sus reformas.
 
Efecto
El contrato fue aprobado sin base legal específica, lo que permite falta de certeza
jurídica.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal para que
verifique las suscripciones de contratos, aplicando la base legal específica y
correcta, antes de ser firmados por ambas partes.
 
Comentario de los Responsables
Con base al Acta de Discusión de Hallazgos número 170-2015 de fecha 13 de
abril de 2015 del libro número L2 26,894, de la Contraloría General de Cuentas de
Guatemala, el Alcalde Municipal y Secretario Municipal de la municipalidad, se
pronunciaron mediante Of.No.40-15-Srio., de fecha 30 de marzo de 2015 donde
manifiesta lo siguiente: “En cuanto al oficio No. DAM.408-2014-05 de fecha 27 de
marzo de 2,015, que se refiere al contrato cero dos guió dos mil catorce (02-2014)
de fecha dos de enero del año dos mil catorce, por servicios profesionales, se
tomó debida nota y se atenderá la recomendación”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los comentarios vertidos por los
responsables no desvanecen el mismo y derivado de ello aceptan hacer las
enmiendas correspondientes para futuros contratos.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE MARIO SILVESTRE CAMPOSECO 2,125.00
SECRETARIO MUNICIPAL MOISES ISRAEL PEREZ ROJAS 5,985.90
Total Q. 8,110.90

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento a la presentación de Informes de Gestión
 
Condición
Se constató que el Secretario Municipal no presentó la Memoria de Labores de la
Municipalidad correspondiente al período del 01 de enero al 31 de diciembre de
2013, dentro de los quince días que establece la normativa legal a las instituciones
correspondientes. La memoria del año 2014 fue presentada a la comisión de
auditoría del ejercicio fiscal 2014, en tres hojas membretadas con el logo de la
Municipalidad conteniendo únicamente la ejecución del presupuesto de ingresos y
egresos, la misma no contiene los sellos de entregado al Congreso de la
República, Organismo Ejecutivo, Concejo Municipal de Desarrollo y medios de
comunicación.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, Artículo 84. Atribuciones del Secretario. Establece: “Son Atribuciones
del Secretario, las siguientes: inciso d) Redactar la memoria anual de labores y
presentarla al Concejo Municipal, durante la primera quincena del mes de enero
de cada año, remitiendo ejemplares de ella al Organismo Ejecutivo, al Congreso
de la República y al Concejo Municipal de Desarrollo y a los medios de
comunicación a su alcance”.
 
Causa
El Secretario Municipal, no cumplió en la entrega de la Memoria de Labores al
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Congreso de la República, Organismos Ejecutivo, Concejo Municipal de
Desarrollo y medios de comunicación, omitiendo normativa legal vigente.
 
Efecto
Las instituciones a donde se remite la Memoria de Labores y la Población del
municipio desconocen los procesos de administración e inversión que realizó la
Municipalidad durante los año 2013 y 2014.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que
presente  la Memoria de Labores, a las instancias legales correspondientes,
dentro de los primeros quince días del mes de enero, tal y como lo establece el
Código Municipal.
 
Comentario de los Responsables
Con base al Acta de Discusión de Hallazgos número 170-2015 de fecha 13 de
abril de 2015 del libro número L2 26,894, de la Contraloría General de Cuentas de
Guatemala, el Secretario Municipal de la municipalidad, se pronunció mediante
Of.No.40-15-Srio., de fecha 30 de marzo de 2015 donde manifiesta lo siguiente:
“Me refiero a su oficio No. DAM-408-2014-05, de fecha 27 de marzo de 2015, al
respecto le informo que las MEMORIAS DE LABORES de los años 2,013 y 2,014
de la Municipalidad de Jacaltenango, departamento de Huehuetenango, sí fueron
elaboradas en los primeros quince días del mes de enero de los años 2,013 y
2,014 de conformidad con la ley, no se cuenta con copia firmada de recibida de
cada una de las Instituciones en virtud de que las mismas fueron enviadas por
correo certificado, tal y como se demuestra con fotocopia de los respectivos
conocimientos que acompaño”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el comentario vertido por el responsable no
desvanece la misma, ya que las pruebas adjuntas no tienen el soporte debido
derivado a que la memoria de labores fue enviada por medio de correo a las
correspondientes instituciones, sin tener el sello respectivo de recibido.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL MOISES ISRAEL PEREZ ROJAS 5,985.90
Total Q. 5,985.90
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Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores
 
Condición
Se comprobó que el Director de Administración Financiera Integrada Municipal y
Director Municipal de Planificación, no dieron cumplimiento a la recomendación
contenida en el Informe de Auditoría Financiera y Presupuestaria 2013, referente
al Hallazgo No. 1 de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, No se
actualiza el Plan Operativo Anual, Recomendación: “El Alcalde Municipal, debe
girar instrucciones al Director de Administración Financiera Integrada Municipal y
Director Municipal de Planificación, para consolidar la información técnica y
financiera que afecta la ejecución presupuestaria, documentar las modificaciones
aprobadas aprobadas y actualizar el Plan Operativo Anual conforme a los cambios
efectuados.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. A-57-2006 emitido por la Contraloría General de Cuentas,
Normas de Auditoría del Sector Gubernamental, Norma 4.6 Seguimiento del
Cumplimiento de las recomendaciones, establece: “La Contraloría General de
Cuentas, y las unidades de auditoría interna de las entidades del sector público,
periódicamente, realizarán el seguimiento del cumplimiento de las
recomendaciones de los informes de auditoría emitidos.  Los Planes Anuales de
Auditoría, contemplarán el seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones
de cada informe de auditoría emitido. El auditor del sector gubernamental, al
redactar el informe correspondiente a la auditoría practicada, debe mencionar los
resultados del seguimiento a las recomendaciones del informe e auditoría
gubernamental anterior. El incumplimiento a las recomendaciones dará lugar a la
aplicación de sanciones por parte de la administración del ente público o por la
Contraloría General de Cuentas, según corresponda. El seguimiento de las
recomendaciones será responsabilidad de las Unidades de Auditoría Interna de
los entes públicos y de la Contraloría General de Cuentas de acuerdo a lo
programado. Las recomendaciones que se encuentren pendientes de cumplir,
deberán tomarse en cuenta, para la planificación específica de la siguiente
auditoría.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director Municipal de Planificación y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, en darle seguimiento a las
recomendaciones emitidas por la Contraloría General de Cuentas.
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Efecto
Las deficiencias persisten, en detrimento del eficiente control interno que debe
existir para una adecuada Administración Municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
y Director de Administración Financiera Integrada Municipal, para darle
seguimiento a las recomendaciones emitidas en los informes de auditorías
practicadas por la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
Con base al Acta de Discusión de Hallazgos número 170-2015 de fecha 13 de
abril de 2015 del libro número L2 26,894, de la Contraloría General de Cuentas de
Guatemala, el Director Municipal de Planificación y el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal de la municipalidad, se pronunciaron mediante
oficio No. DAFIM FH/026-015, de fecha 09 de abril de 2015, donde manifiestan lo
siguiente: “El Plan Operativo Anual de ejercicio 2014, fue actualizado y aprobado
por el Concejo Municipal de Jacaltenango, departamento de Huehuetenango,
según consta en el acta número 53-14-Srio, de fecha 31 de diciembre de 2014,
punto Cuarto de Sesiones Ordinarias, en el mismo se refleja la inversión total
realizada para el año en mención”. (Se adjunta dicha certificación).
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo derivado a que el comentario vertido por los responsables
no lo desvanece, tomando en cuenta que la ejecución presupuestaria no fue
modificada de acuerdo al Plan Operativo Anual -POA-. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM FILIBERTO ANTONIO HERNANDEZ JIMENEZ 1,685.00
DIRECTOR DMP FREDY MARCELINO CASTILLO DIAZ 1,206.25
Total Q. 2,891.25

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre
2013, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación por parte de las
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personas responsables, estableciéndose que no se le dio cumplimiento en su
totalidad y no se implementaron las mismas. Ver Hallazgo de Cumplimiento a
Leyes y Regulaciones Aplicables No. 2.
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JOSE MARIO SILVESTRE CAMPOSECO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 ROSALIO CRUZ MONTEJO MONTEJO SINDICO I 01/01/2014 - 31/12/2014
3 RAMON DELGADO HERNANDEZ SINDICO II 01/01/2014 - 31/12/2014
4 PABLO DOMINGO ESTEBAN CONCEJAL I 01/01/2014 - 31/12/2014
5 PEDRO BERNARDO HERNANDEZ MONTEJO CONCEJAL II 01/01/2014 - 31/12/2014
6 ANTONIO MENDOZA DOMINGO CONCEJAL IV 01/01/2014 - 31/12/2014
7 EDUARDO BENICIO SILVESTRE CAMPOSECO CONCEJAL V 01/01/2014 - 31/12/2014
8 FILIBERTO ANTONIO HERNANDEZ JIMENEZ DIRECTOR AFIM 01/01/2014 - 31/12/2014
9 MOISES ISRAEL PEREZ ROJAS SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
10 FREDY MARCELINO CASTILLO DIAZ DIRECTOR DMP 01/01/2014 - 31/12/2014

 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. JOSE ALFREDO AJCHE ELIAS

Coordinador Independiente

               

Lic. LUIS ALFREDO CASIMIRO DOMINGUEZ

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser una municipalidad eficiente que administre de forma transparente los recursos
para beneficios de obras de inversión en las comunidades del municipio de
Jacaltenango, apoyando el desarrollo local y creando mejores condiciones de vida
en nuestra población.
 
Misión (Anexo 2)
La Municipalidad de Jacaltenango presta servicios públicos municipales a la
población para satisfacer las necesidades más prioritarias a través de oficinas
administrativas instaladas con el personal idóneo que fortalecen el área de
planificación de la inversión municipal llegando a las comunidades con obras que
mejore su calidad de vida.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)

  

                           
                              
                      


